
 

 
DOCUMENTOS PARA CUMPLIMENTAR LA MATRÍCULA 

1º DE BACHILLERATO DE ARTES (LOMCE) 

 

 
• Impreso de matrícula debidamente cumplimentado. ANEXO-8 con elección de 

optativas 
• Alumnos de nuevo ingreso 2 fotografías originales. (1 si se es repetidor).  
• Fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso en la misma cara). 
• Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social del alumno o documento 

donde se indique el NUSS (Número de Usuario de la Seguridad Social), no siendo 
válidas las tarjetas de mutuas y compañías sanitarias, ni tampoco aquellas del 
SAS cuya numeración comienza por AN………….. (en caso de no disponer de 
la tarjeta solicitar el NUSS en el centro de Salud correspondiente). 

• Certificado de estudios o título académico (original y fotocopia, para su 
compulsa), para todos los alumnos de nuevo ingreso. 

• Los alumnos deberán abonar en Secretaría el importe de 3€ en concepto de 
Seguro Escolar y Tarjeta de Identidad del alumno. 

 
RELACIÓN DE MATERIAS 

- Filosofía 3 
- Primera Lengua Extranjera. Inglés-I 3 
- Lengua Castellana y Literatura-I 3 

TRONCALES GENERALES 

- Fundamentos del Arte-I 4 
- Cultura Audiovisual-I 4 

- Historia del Mundo Contemporáneo 4 TRONCALES DE OPCIÓN 
Elegir 1 

- Literatura Universal 4 
- Educación Física 2 

ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS 
- Segunda Lengua Extrangera. Francés-I 2 

- Dibujo Artístico-I 2 
Opción-A 

- Volumen 2 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN Elegir 1 
opción 

Opción-C - Dibujo Tecnico-I* 4 
- Educ. Ciudadanía y Derechos Humanos-I 1 

LIBRE CONFIG. AUTONÓMICA  Elegir 1 
- Religión 1 

TOTAL 30 
 

-Las materias de opción se impartirán siempre que que el número de alumn@s que lo solicite no sea inferior a 15. 

 
NO SE ADMITIRÁ LA MATRÍCULA SI NO SE APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
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DOCUMENTOS PARA CUMPLIMENTAR LA MATRÍCULA 
2º DE BACHILLERATO DE ARTES (LOMCE) 

 

 
• Impreso de matrícula debidamente cumplimentado. ANEXO-8 con elección de 

optativas. 
• Alumnos de nuevo ingreso 2 fotografías originales. (1 si se es repetidor o se 

promociona de curso). 
• Fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso en la misma cara). 
• Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social del alumno o documento 

donde se indique el NUSS (Número de Usuario de la Seguridad Social), no siendo 
válidas las tarjetas de mutuas y compañías sanitarias, ni tampoco aquellas del 
SAS cuya numeración comienza por AN………….. (en caso de no disponer de 
la tarjeta solicitar el NUSS en el centro de Salud correspondiente). 

• Certificado de estudios o título académico (original y fotocopia, para su 
compulsa), para todos los alumnos de nuevo ingreso. 

• Los alumnos deberán abonar en Secretaría el importe de 3€ en concepto de 
Seguro Escolar y Tarjeta de Identidad del alumno. 

RELACIÓN DE MATERIAS 
- Lengua Castellana y Literatura-II  3 
- Historia de España 3 
- Primera Lengua Extranjera. Inglés-II 3 

TRONCALES GENERALES 

- Fundamentos del Arte-II 4 
- Cultura Audiovisual-II 4 

- Artes Escénicas* 4 TRONCALES DE OPCIÓN 
Elegir 1 

- Diseño 4 
ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS - Historia de la Filosofía  2 

- Dibujo Artístico-II 4 
- Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 4 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN Elegir 1  

- Dibujo Tecnico-II* 4 
- Segunda Lengua Extranjera. Francés-II 2 

Elegir 1 
- Mat. Lib. Conf.-Volumen-II 2 
- Educ. Ciudadanía y Derechos Humanos-I 1 

LIBRE CONFIG.AUTONÓMICA  
Elegir 1 

- Religión 1 
TOTAL 30 

 
-Las materias de opción se impartirán siempre que que el número de alumn@s que lo solicite no sea inferior a 15. 

 

NO SE ADMITIRÁ LA MATRÍCULA SI NO SE APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
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DOCUMENTOS PARA CUMPLIMENTAR LA MATRÍCULA PROVISIONAL 
1º Y 2º DE BACHILLERATO DE ARTES (LOMCE) 

 

 
DEBERAN PRESENTARLA TODOS LOS ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES DE 

CALIFICACION EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE. 
 
 

-Los alumn@s de 1ºcon hasta 4 asignaturas pendientes se matricularán en el curso siguiente. 
-Los alumn@s con más de 4 asignaturas pendientes se matricularán en el mismo curso. 

 
 

• Impreso de matrícula debidamente cumplimentado sin especificar las 
optativas. ANEXO-8-PROV. 

• 1 fotografía original.  
• Fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso en la misma cara). 
• Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social del alumno o documento 

donde se indique el NUSS (Número de Usuario de la Seguridad Social), no siendo 
válidas las tarjetas de mutuas y compañías sanitarias, ni tampoco aquellas del 
SAS cuya numeración comienza por AN………….. (en caso de no disponer de 
la tarjeta solicitar el NUSS en el centro de Salud correspondiente). 

• Los alumnos deberán abonar en Secretaría el importe de 3€ en concepto de 
Seguro Escolar y Tarjeta de Identidad del alumno. 

 
 
 
 

NO SE ADMITIRÁ LA MATRÍCULA SI NO SE APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
 
 
 
 

• En Septiembre, dentro de las fechas marcadas, tras la convocatoria 
extraordinaria y en función de los resultados obtenidos, los alumnos deberán 
presentar en Secretaría ANEXO-1, confirmando la matrícula en el curso 
correspondiente, y aportando las elección de optativas.  
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DOCUMENTOS PARA CUMPLIMENTAR LA MATRÍCULA 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR 

 

 
• Impreso de matrícula debidamente cumplimentado. 

 
• Alumnos de nuevo ingreso 2 fotografías originales. (1 si se es repetidor o 

se promociona de curso).  
 
• Fotocopia del D.N.I. (anverso y reverso en la misma cara). 

 
• Para alumnos menores de 28 años, fotocopia de la tarjeta de la 

Seguridad Social del alumno o documento donde se indique el NUSS 
(Número de Usuario de la Seguridad Social), no siendo válidas las tarjetas de 
mutuas y compañías sanitarias, ni tampoco aquellas del SAS cuya 
numeración comienza por AN………….. (en caso de no disponer de la 
tarjeta solicitar el NUSS en el centro de Salud correspondiente). 

 
• Certificado de estudios o título académico (original y fotocopia, para 

su compulsa), para todos los alumnos de nuevo ingreso. 
 
• Los alumnos menores de 28 años deberán abonar en Secretaría el importe 

de 3€ en concepto de Seguro Escolar y Tarjeta de Identidad del 
alumno.  

 
• Los alumnos mayores de 28 años sólo deberán abonar en Secretaría 2€ en 

concepto de Tarjeta de Identidad del alumno. 
 
 
 

NO SE ADMITIRÁ LA MATRÍCULA SI NO SE APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
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